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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA  
RADICADO:                        680014003004-2021-00403-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora sírvase proveer. Bucaramanga, trece (13) 
de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
YULY SLENDY RODRIGUEZ CARDOZO 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En vista de la solicitud hecha por el demandado la CORPORACIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO   DEL   DESARROLLO   DE   SANTANDER   NIT.   900.693.895-2, de 
pago de títulos judiciales a su favor, encuentra en el despacho que la misma es procedente 
siempre que se dio por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, mediante 
auto del 27 de agosto de 2021. 
 
En ese orden, se ordena el pago de títulos judiciales a favor de la demandada la 
CORPORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO   DEL   DESARROLLO   DE   SANTANDER   
NIT.   900.693.895-2, por un valor total de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($3.752.879,49), pagaderos con el título número 460010001647172. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.003 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 14 de enero de 2022                
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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